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"¿ ( , PODER LEGISLATIVO
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"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico'

L/l LEGISLATURA DE TISERA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE,

ARTÍCULO 1°: Declaraj DE INTERÉS PROVINCIAL la "ÍX-Fiesta^ovincial de la Tercera
• •'•- ••• ~ Á^'-> ' ' ' ' . i i ' ^~*">^

Edad", que se realizará en las jtnstalaciones del Salón Philco de la ciudad oMísliuaia, el día 17
de septiembre del corriente a

-
ARTICULO 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese.
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.y'Sandwchdel^Síf |̂t-'V: ¿''Éa5Íslas:h^^^G^f^ del Sur,y los Hielos Continentales, son .y serán Argentinos '*••
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PODER LEGISLATIVO
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Ushuaia, 01 de julio de 2005.

FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

Llega a esta Legislatura una nota del Presidente del Centro de
Jubilados y Pensionados "KOIUSKA" informando que el día 17 de septiembre del corriente
año, en las instalaciones del Salón PMlco de nuestra ciudad, se realizará la "IX Fiesta
Provincial de la Tercera Edad".

La Institución mencionada fue fundada el 17 de diciembre del año
1996 por un puñadito de hombres y mujeres con muchas ilusiones y sueños, pero con una
necesidad esencial, la de compartir entre pares distintas actividades de recreación y contención
social.

Como es de su conocimiento, el reconocido Centro se caracteriza
por organizar año tras año la Fiesta Provincial de la Tercera Edad donde centenares de abuelos
de toda la provincia disfrutan de una cena, baile y show en forma totalmente gratuita.

Motivo central de este evento, es la elección de la Reina de la
Tercera Edad quién continuará con la representatividad de la provincia de Tierra del Fuego a
nivel nacional e internacional.

Considerando que, apoyando y fomentando las actividades que
posibiliten la integración y recreación de las personasvde la Tercera Edad concretamos un
mejoramiento de su calidad de vida, es de suma importanciaDeclarar de Interés Provincial la "IX
Presta Provincial de la Tercera Edad".

Por lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis par^s que
acompañen este Proyecto de Declaración.

MIGUEL A <J@EL PÓRTELA
legislador Provincia!

'Las Islas Malvinas,Georgias y Saiid\vich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



,\ati>o

PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"1904 -2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico"

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar DE INTERÉS PROVINCIAL la "IX Fiesta^Pr^vincial de la Tercera
Edad'\e se realizará en las Instalaciones del Salón Philco de la ciudad de^tísluiaia,, el día 17
de septiembre del comente año según lo mencionado en los fundamen

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese.

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sanchvich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


